NORMAS DE EDICION

Normas de Edicién
para los Colaboradores

a Revista Perfiles Econémicos es una publicacién semestral

(julio-diciembre) de la Escuela de Ingenierfa Comercial de la

Universidad de Valparaiso, que tiene como propésito dar a
conocer los avances de la investigacién econdmica en sus diferentes
perspectivas. La publicacién incluye los problemas teéricos,
metodoldgicos y analiticos de dreas tan relevantes como: pensamiento
econdémico, historia econdmica, finanzas, innovacién, politica
econdémica, medio ambiente, desarrollo sustentable, globalizaciéon
econémica y regionalizacién. El dmbito geogrifico de sus articulos
lo constituyen, preferentemente, la realidad de Iberoamérica, asi
como aquellas dreas, mds amplias, que se vinculan con la anterior.

Perfiles Econémicos publicard articulos originales, resultados
de investigacién cuantitativa y cualitativa. Ademds, contard con
una seccion de notas de investigacién destinada a difundir avances
de investigacién (tesis de maestria, doctorado y proyectos de
investigacion en curso). Finalmente ofrecerd un espacio para resenas
bibliograficas, de textos que se hayan publicado los tltimos tres anos
con respecto al nimero mds reciente de Perfiles Econdmicos. Las
resefias pueden ser de un titulo o un conjunto de hasta 3 titulos que
desarrollen un problema de interés comun.
Todas las secciones aceptan colaboraciones en espanol, portugués,

italiano e inglés.
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Los trabajos con pedido de publicacién deberdn ser enviados
al correo electrénico perfiles.economicos@uv.cl, en formato Word
(.doc) u Open Office (.odt), el cual se compromete a hacer acuse
de recibo del manuscrito original al autor en un plazo inferior a 10
dias.

Todos los articulos originales serdn revisados en una primera
instancia por el comité editor, para evaluar si se ajusta a la linea
editorial y a las normas de edicién solicitadas. Esta revisién
procurard discernir la originalidad, relevancia e interés cientifico del
articulo, para decidir su paso o no a revisién externa. De ser positiva
la decisién pasardn, al menos, por una doble evaluacién externa
andénima, en la que se preservard el anonimato del autor. Ello serd
notificado al autor en un plazo inferior a 60 dias a partir del acuse
de su recepcién.

La revisién por pares con el formato doblemente ciego no
implica compromiso alguno de aceptacién. Unicamente luego de
haber recibido los informes solicitados Perfiles Econédmicos decidird
sobre el articulo. Los especialistas tendrdn ocho semanas para revisar
los manuscritos.

Después de la evaluacién completa del manuscrito, los autores
recibirdn, a través del Comité Editor, comentarios de forma anénima
elaborados por los especialistas. Si los comentarios son favorables,
el manuscrito serd usualmente aceptado, condicionado a que el
autor considere las sugerencias, observaciones y dudas propuestas
en las revisiones. S6lo muy ocasionalmente un manuscrito es
aceptado sin requerir al menos ciertas revisiones minimas. Si los
comentarios son, mayormente, favorables, pero al mismo tiempo
varias revisiones y cambios son sugeridos, el manuscrito serd
aceptado condicionalmente, solicitando que el autor considere los
comentarios y reenvie el manuscrito revisado. En cualquiera de los
dos casos, el plazo para realizar esta revision es de cuatro semanas.Si
el autor realiza los cambios y reenvia el manuscrito, éste serd enviado
a por lo menos uno de los especialistas anénimos originales. En
esta revision, los especialistas evaluardn los comentarios y cambios
realizados por el autor después de haber introducido las criticas
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originales. En este caso, el proceso de revisién también es realizado
de forma anénima. Si las revisiones del manuscrito reenviado son
favorables, serd aceptado para publicacién. Esta segunda revisién no
serd desarrollada en mds de dos semanas.

Losautoresdeberdn teneren cuentalassiguientes recomendaciones
de presentacién, cuyo incumplimiento serd causa suficiente para la
devolucién del trabajo:

1) Los originales irdn precedidos de una hoja en la que figure el titulo
del trabajo, el nombre del autor (o autores), su direccién electronica
y su afiliacién institucional, en caso de tenerla.

2) Cada articulo deberd ir precedido de un resumen en espanol,
portugués y un abstract en inglés, y cada uno no deberd exceder las
200 palabras.

3) La extensién de los articulos no superard las 12000 palabras,
tamano A4 con tipo de letra Times New Roman 12 puntos a espacio
simple (incluidos cuadros, gréficos, mapas, notas y bibliografia). Las
colaboraciones destinadas a las secciones “Notas de investigacién”
cumplirdn los mismos requisitos, mientras que las correspondientes
a “Resenas bibliogrificas” no deberdn exceder de 1800 palabras
cuando se trate de titulo tnico y 4000 palabras cuando se refiera a
un conjunto de tres titulos.

4) Las notas se ubicardn al final del articulo y precediendo a la
Bibliografia.

5) Las referencias bibliograficas irdn al final del trabajo bajo el epigrafe
Bibliografia, ordenadas alfabéticamente por autores y siguiendo
siempre el siguiente orden: apellido (en mayuscula), nombre
(en minuscula) del autor, afio de publicacién, (entre paréntesis y
distinguiendo a, b, ¢ en caso de que el mismo autor tenga mds de
una obra citada en el mismo afno), titulo del articulo (entre comillas)
o del libro (en cursiva), lugar de la publicacién y editorial (en caso
de libro), volumen y ntimero de la revista. Sélo se incluirdn en la
bibliografia obras y autores citados en el texto.

6) Si el trabajo contiene un amplio nimero de referencias
a documentacién de archivo, material estadistico o fuentes
documentales, estas deberdn aparecer tras las referencias bibliograficas
bajo el titulo Fuentes.
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7) Las referencias en el texto irdn a continuacién de la cita, indicando
entre paréntesis autor, afio y pdgina (Ejemplo: North, 1990: 56), y
en caso de varias obras de ese autor se las distinguird con a, b, ¢, etc. Si
se trata de fuentes éditas (prensa, revistas, repertorios documentales
publicados por archivos, etc,) se ajustan a la normativa ya conocida.
(Ejemplo de referencia de prensa: “El Mercurio”, Santiago, Junio 7
de 1970). Si se trata de fuentes inéditas organizadas en instituciones
publicas se indicard en primer lugar el nombre de la institucién, y a
continuacién el fondo consultado, cajasy /o carpetas y la numeracién
o fojas del documento si corresponde. En los casos de papeleria de
instituciones privadas o publicas que no se encuentre organizada se
buscardn las formas que permitan la identificacién del documento
(Ejemplo: Archivo Nacional de Chile, en adelante ANCH, Fondo
Ministerio de Fomento, carpeta 132, agosto de 1894.) En sintesis,
las referencias de fuentes inéditas se presentardn de la forma mds
adecuada para identificar el documento.

8) Las citas textuales, si exceden de tres lineas irdn con sangria a
ambos lados. En dichas citas los intercalados que introduzca el autor
del trabajo deberdn ir entre corchetes, para distinguirlos claramente
del texto citado.

9) Los cuadros, grificos y mapas incluidos en el trabajo deberdn
ir numerados correlativamente, tener un breve titulo que los
identifique e indicacidn clara de sus fuentes, en ambos casos estando
fuera de la imagen.

10) Cualquiera otra situacién que no esté considerada serd resuelta
por el comité editor de la Revista Perfiles Econémicos.
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